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1. Denominación, identificación y domicilio 
 
Fundación Socya 
800.022.367-4 
Calle 30 No. 55 – 198 Medellín, Antioquia, Colombia. 

2. Descripción de la actividad meritoria 
 
Actividad Meritoria 

La Fundación Socya desarrolla su actividad meritoria, participando en la 
construcción de un país más sostenible, inclusivo y solidario, aportando al desarrollo 
a través de los proyectos sociales, ambientales y de Servicios de Reciclaje, en los 
que uniendo esfuerzos y voluntades generamos un mayor impacto a nuestra 
inversión social; tejiendo redes y alianzas interinstitucionales, públicas y/o privadas, 
que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades y 
desarrollando actividades por el bien común, de interés general y de libre acceso 
a la comunidad en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del 
Estatuto Tributario, a través de los siguientes proyectos: creación de una cultura que 
permita incorporar tendencias de sostenibilidad a los modelos de consumo, 
apoyando la reintegración de los excedentes industriales en la cadena productiva 
que permitan la generación de beneficios sociales y ambientales; alargando así su 
ciclo de vida por medio del reúso y el reciclaje, desarrollando los siguientes 
programas: Estación de Transferencia de Residuos Sólidos y Programa Economía 
Circular; lo anterior en los términos previstos por el artículo 359 numeral 6 del Estatuto 
Tributario. Así mismo, la Fundación Socya promueve actividades de desarrollo 
empresarial, mediante el desarrollo comunitario y fortalecimiento institucional, 
generación de ingresos, educación para la sostenibilidad, acompañamiento en 
metodologías y formación a las comunidades para el manejo integral de los 
residuos sólidos, los cuales buscan fortalecer las capacidades y las fortalezas de las 
comunidades impactadas, por proyectos jalonados desde los sectores minero, 
energético, industrial, agropecuario y de infraestructura, a través de alianzas 
público y privadas, fomentando el desarrollo de los territorios como gestores del 
bienestar social; buscando nuevas oportunidades para la transformación sostenible 
de las comunidades, atendiendo los retos ambientales, sociales y económicos del 
país en los términos establecidos por el artículo 359 numeral 9 del Estatuto Tributario. 
Por último, y teniendo como fundamento el artículo 359 numeral 5 del Estatuto 
Tributario, la Fundación a través de la labor de servicio de nuestra Gente Socya, 
Gente Única y con un alto sentido de pertinencia, compromiso y mística desarrolla 
los proyectos de transferencia de conocimiento, Socya Sostenible y convenios 
interadministrativos, enmarcados en la actividad meritoria de protección, 
asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial protección 
constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión y 
discriminación; tales como población en situación de pobreza y pobreza extrema, 
población rural o campesina entre otras.  
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5. Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades: 

a. Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de 
especial protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades 
étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con 
orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en 
situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina entre otras. 

6. Actividades de protección al medio ambiente. Conservación, recuperación, 
protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y 
el medio Ambiente sostenible. 

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el 
emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006. 

Actividad meritoria –correspondientes a las actividades inscritas en el RUT – según 
art. 359 del ET 

Actividades RUT Actividades meritoria – art. 359 ET 

Principal. 7020 
Actividades de 
consultoría de 

gestión. 

Actividades de desarrollo 
empresarial.  

Secundaria. 3830 
Recuperación de 

materiales. 

Actividades de desarrollo social. - 
Actividades de protección al medio 
ambiente. Conservación, 
recuperación, protección, manejo, 
uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables y el 
medio ambiente sostenible. 
 
Actividades de protección al medio 
ambiente 

Otras actividades 
1. 3900 

Actividades de 
saneamiento 

ambiental y otros 
servicios de gestión 

de desechos. 

Actividades de desarrollo social. - 
Actividades de protección al medio 
ambiente. Conservación, 
recuperación, protección, manejo, 
uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables y el 
medio ambiente sostenible. 
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Actividades de protección al medio 
ambiente 

Otras actividades 
2. 8551 

Formación 
académica no 

formal. 

Educación. Promoción del desarrollo 
empresarial y el emprendimiento 
definido por la Ley 1014 de 2006. 

 

3. Monto y destino de la reinversión del beneficio o excedente neto año gravable 
2022 

 
En el resultado del año 2022 se obtuvo beneficio neto contable por un total de 
$998.878.266. Fiscalmente, de acuerdo con el artículo 1.2.1.5.1.24 del DUT 1625 de 2016 
en el cual se establece el procedimiento para determinar el beneficio neto o excedente de 
las entidades señaladas en el artículo 1.2.1.5.1.2 del decreto en mención, se calculó un 
beneficio neto fiscal inicial por $415.662.339 del año 2022, a este valor se le compensa 
en la totalidad la pérdida fiscal del año 2020 que estaba por valor de $253.422.100, 
quedando así un valor de beneficio neto fiscal de $162.240.239 correspondiente a los 
gastos no procedentes del 2022, gravados a la tarifa del 20% en el impuesto sobre la 
renta.  

Considerando los datos anteriores no se realiza destinación de beneficio o excedente 
alguno.   

4. Monto y destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el 
año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social  

 
 
Con el excedente neto a invertir del año 2018 se creó la asignación permanente de 
$3.789.788.318 que sería utilizada a partir del 1 enero de 2019 hasta el 1 de enero de 
2024, en la construcción de un ecosistema empresarial por la sostenibilidad en el sector 
industrial de Belén. De esta asignación se ha ejecutado un valor de $3.208.509.015, 
quedando un saldo pendiente por ejecutar de $581.279.303.   

 
Con el excedente neto a invertir del año 2019 se creó la asignación permanente por 
$607.466.388 que sería utilizada a partir del 1 de enero de 2020 hasta el 1 de enero de 
2025, para darle continuidad a la construcción del ecosistema empresarial por la 
sostenibilidad.   

 
Del saldo a la fecha se ejecutaron para el año 2022 un valor de $160.790.156 en la 
construcción del ecosistema empresarial por la sostenibilidad, quedando un valor por 
ejecutar de $1.188.745.691, esta asignación permanente aún se encuentra por ejecutar en 
su totalidad.   

 
Por otra parte, se destinan $31.172.000 para constituir una inversión, los cuales no forman 
parte de la asignación permanente pendiente por ejecutar mencionada anteriormente, sino 
que corresponden a otras inversiones efectuadas en el año.  
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5. Nombres e identificación de las personas que ocupan cargos Gerenciales, 
Directivos o de Control. 

 
El cuerpo directivo está conformado por los siguientes órganos: 

Miembros Asamblea 

Nombre completo Identificación Naturaleza de la relación 
Rafael Mejía Correa 8.295.513 Miembro Honorario 
José Alberto Vélez Cadavid 8.345.685 Miembro Honorario 
Jorge Londoño Saldarriaga 8.280.641 Miembro Honorario 
Rodrigo Uribe Londoño 8.285.440 Miembro Honorario 
Tulio Gómez Tapias 8.244.483 Miembro Honorario 
Sergio Restrepo Tobón 822.917 Miembro Honorario 
Jorge Vega Uribe 3.341.320 Miembro Honorario 
Juan Felipe Posada Moreno 8.241.235 Miembro Honorario 
John Jairo Gómez Urrea 70.073.949 Miembro Honorario 
Luis Alberto Gómez Ramírez 8.302.573 Miembro Honorario 
Jorge Cárdenas Gutiérrez 12.130.134 Miembro Honorario- Fundador 

 

Junta Directiva 2022 

Nombre Completo Identificación Cargo 

Héctor Arango Gaviria 8.291.557 
Miembro Honorario 
Junta Directiva 

Víctor Múnera Gil 15.346.525 Miembro Junta Directiva 
Ricardo Andrés Sierra 
Fernández 

98.543.561 
Miembro Junta Directiva 

Franco Alejandro Piza 
Rondón 

79.616.961 
Miembro Junta Directiva 

Juan Fernando Castañeda 
Prada 

70.569.902 
Miembro Junta Directiva 

Cristina Arias Echavarria 39.177.175 Miembro Junta Directiva 
María Alejandra González 
Pérez 

43.626.954 
Miembro Junta Directiva 

Santiago Gómez Jaramillo 71.786.858 Miembro Junta Directiva 
María Mercedes Barrera 
Tobar 

39.453.019 
Miembro Junta Directiva 

Alberto Echavarría 
Saldarriaga 

70.093.679 
Miembro Junta Directiva 
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Directivos 2022 

Nombre Completo Identificación Cargo 
Juana Pérez Martínez 43.155.509 Directora Ejecutiva 
Verónica de Vivero Acevedo 

43.873.958 
Directora de Servicios 
Compartidos 

Jorge Iván Arango Zuluaga 98.556.811 Director de Operaciones 
Gloria Milena Rojas Calao 1.067.867.793 Gerente de Estrategia 
Álvaro Pérez Molina 1.128.472.720 Director de Gestión de Proyectos 

 

Revisoría Fiscal  Designada 
2022 

   

Nombre completo Identificación TP 
Naturaleza de la 
relación 

Eloisa María Barrera Barrera 43.577.505 166899-T 

Revisoría Fiscal Principal 
en representación de 
Crowe Co SAS 

Juan Carlos Cuenca Gordillo 79.262.252 215109-T 

Revisoría Fiscal Suplente 
en representación de 
Crowe Co SAS 

 

6. Monto total de los pagos salariales a los miembros de cuerpos directivos, sin 
obligación de discriminar los pagos individuales. 

 
Como parte de la transparencia de la ejecución de los recursos anuales en la 
Fundación, a continuación, se detallan en miles de pesos los pagos salariales 
efectuados a los cuerpos directivos de la organización: 

Órgano Pago salarial 2022 
Asamblea General $0 
Consejo Directivo $0 
Directivos $ 1.389.567.000 

 

7. Nombres e identificación de los fundadores 
 
La Corporación de Desarrollo-Codesarrollo fue creada el 12 de mayo de 1960, bajo 
el lema de trabajar con el hombre y no para el hombre; dando continuidad a la 
labor de brindar mejores condiciones de vida a la población campesina esta 
Corporación en compañía de otros líderes antioqueños creo el 29 de diciembre de 
1987 la Fundación Codesarrollo, hoy Fundación Socya, con los Fundadores que 
citamos a continuación: 
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FUNDADORES 1987 
Nombre Fundador Identificación 

Corporación de Desarrollo- Codesarrollo  890.901.198-5 
Juan Martín Isaza Uribe 522.346 
Rafael Mejía Correa 8.295.513 
Jorge Rodríguez Arbeláez 3.682 
Alfonso Correa Bernal  No disponible 
Luz Eugenia Sanín de E No disponible 
Luis Peláez R No disponible 
Gabriel Restrepo Santamaría No disponible 
Ramón Abel Castaño 512.346 
Monseñor Guillermo Vega Bustamante 8.216.679 
Juan Rafael Cárdenas Gutiérrez 525.289 
Juan Gonzalo Restrepo Londoño 3.321.271 
Leonel Calle Velázquez No disponible 
Carlos Alberto Palacio P No disponible 
José Alberto Vélez Cadavid 8.345.685 
Francisco Piedrahita Echeverri  No disponible 
Jaime Puerta Vázquez  No disponible 
Rodrigo Uribe Echavarría 535.640 
José Mesa V. No disponible 
Jaime Posada Ángel 3.303.961 
Guillermo Correa Correa 633.654 
Gilberto Echeverri Mejía  No disponible 

Jorge Cárdenas Gutiérrez 12.130.134 

Álvaro Estrada Mesa 8.227.346 
Manuel Santiago Mejía Olarte  3.559.682 
Ramiro Arbeláez Sánchez 8.292.595 
Julio Ernesto Urrea Urrea No disponible 
Jairo Pérez M.  No disponible 
Ignacio Vélez Escobar 531.486 
Ricardo Ángel Villa 8.220.295 
Lázaro Mejía Arango  8.260.116 

Gonzalo Arango Escobar 7.517.343 
Alfonso Correa Bernal 3.323.165 
Ignacio Betancur Campuzano 17.024.344 

Jaime Martínez Cárdenas 
17.166.168 

 
Tulio Botero Salazar No disponible 
Mario Giraldo Duque 7.552.260 

Nombre Fundador Identificación 
Héctor Morales Velandia No disponible 
Luis Isaza Gaviria No disponible 
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Gustavo Pérez Ramírez 4.314.385 
Pedro Nel Ospino Vásquez 73.155.413 
Juan Posada Ángel 537.132 

Gonzalo Restrepo Jaramillo 
630.759 
 

Antonio Restrepo Álvarez No disponible 
Juan Guillermo Restrepo Jaramillo 138.826 
Alfonso Restrepo Moreno 3.303.984 
Alberto Saldarriaga V No disponible 
Diego Tobón Arbeláez 517.604 
Fernando Uribe Restrepo 535.347 
Luis Uribe Amador No disponible 
  

8. Monto del patrimonio a 31 diciembre del año inmediatamente anterior  
 
La Fundación Socya al 31 de diciembre de 2022 posee un patrimonio fiscal por valor 
de $ 30.338.968.000 

9. Identificación del donante, monto, destinación y plazo proyectado para el 
gasto o la inversión.  

 
Durante el año 2022 la Fundación Socya recibió donaciones como se detalla a 
continuación: 
 

Donante ISAGEN S A  ESP 
NIT 811000740 
Origen Privado - Nacional 

Destinación 

Especifica: 
Acompañamiento en la 
ejecución del programa 
de Desarrollo 
comunitario PDC con 
las comunidades de las 
áreas de influencia de 
las centrales de 
generación de ISAGEN 

Plazo  
proyectado 
para la 
inversión 1año 
Valor 2.043.753.000 
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10. Si se tiene donaciones en eventos colectivos, sin que sea posible la 
identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total 
percibido, la fecha y la destinación del mismo. 

  
La Fundación Socya no obtuvo donaciones en eventos colectivos.  
 

11. Informe anual de resultados que prevea datos sobre los proyectos en curso y los 
finalizados, ingresos y contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así 
como las metas logradas en beneficio de la comunidad 

 
Enfocados en la generación de valor compartido y las capacidades adaptativas 
institucionales que nos invitan a hacer uso masivo de la tecnología, presentamos el 
noveno Reporte de Sostenibilidad 2022 [102-50] de la Fundación Socya [102-1], 
siguiendo los lineamientos del Global Reporting Initiative - GRI Estándar opción 
Esencial [102-54]. 
 
El 2022 fue un año de grandes retos y así como en durante la pandemia nos 
enfocamos en cuidar nuestra gente, en el 2022 nos comprometimos 
decididamente para: 
 
Cambiar la tendencia a la baja y la contracción institucional con la que iniciamos 
el año. Encontrar nuevas oportunidades para materializar la labor organizacional, 
alcanzar la sostenibilidad financiera y crecer. 
 
En el siguiente link abierto al público podrá encontrarse nuestro informe de 
sostenibilidad: https://www.informesostenibilidadsocya.org/ 

12. Estados financieros del año inmediatamente anterior 
 

La Fundación Socya presenta los estados financieros a diciembre 31 de 2022.  
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13. Certificado del representante legal o revisor fiscal donde se evidencie que han 
cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año, cuando 
corresponda. Informar # formulario, # radicado/autoadhesivo y fecha de 
presentación de la última declaración de Renta. 

 

La Fundación Socya cumplió con la presentación de la declaración de renta del 
año gravable 2022, el 27 de abril del 2022, la cual se soporta en el formulario 
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1117604724012 y corrección el 05 de junio de 2023 que se soporta en el formulario 
1117606081988. (Se adjunta certificado). 
 

14. Detallar los recursos de cooperación internacional no reembolsable que se 
reciban o ejecuten: 

 

La Fundación Socya no recibió durante el año gravable 2022 recursos de 
cooperación internacional. 

 

Medellín, junio 20 de 2023 

 

 

 

VERONICA DE VIVERO ACEVEDO 

CC 43.873.958 

Representante Legal Suplente  


